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octubre de dos mil diecinueve4, la Comisión de Fiscalización del 

INE, aprobó el proyecto presentado por la Unidad Técnica de 

Fiscalización5, relativo al dictamen consolidado de la revisión de 

los informes anuales de ingresos y gastos de los Partidos 

Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 

correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho, dentro los 

cuales se encuentra el partido actor. 

 

2. Resolución INE/CG472/2019. El seis de noviembre de dos 

mil diecinueve, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

INE emitió la resolución impugnada respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado, 

relativo a la revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos del partido, correspondiente al ejercicio dos mil 

dieciocho, en la que impuso al partido diversas sanciones de 

carácter pecuniario, en el Estado de Hidalgo. 

 

II. Recurso de Apelación. Inconforme con esa determinación, 

el diecinueve de noviembre, el Presidente de la Junta Estatal y 

el representante de PODEMOS ante el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo6, interpusieron, ante la 

Oficialía de Partes Común del propio Instituto local, este recurso 

de apelación. 

 

Posteriormente, fue remitido a la Oficialía de Partes Común del 

INE, el veintiuno de noviembre siguiente. 

 

III. Recepción de constancias. El veintisiete de noviembre, se 

recibió en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional el 

                                                 
4 En lo sucesivo, todas las fechas corresponden al año 2019, salvo lo expresamente señalado. 
5 También UTF. 
6 En adelante IEEH. 
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Hidalgo; entidad federativa perteneciente a la quinta 

circunscripción plurinominal, donde esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción. 

 

Por tales razones, esta Sala Regional asume competencia para 

conocer y resolver el recurso de apelación, conforme a lo 

previsto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI y 99, 

párrafo cuarto, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso a), 

192, párrafo primero y 195, fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 40, 44, párrafo 1, 

inciso b) y 45, párrafo 1, inciso b) de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral; así como los 

Acuerdos Generales 1/2017 y 7/2017 de la Sala Superior del 

este Tribunal, de ocho de marzo y diez de octubre de dos mil 

diecisiete, respectivamente, que ordenan la delegación de 

asuntos de su competencia para su resolución a las Salas 

Regionales. 

 

Segundo. Cuestión previa.  

 

A fin de analizar la procedencia del presente juicio, resulta útil 

precisar lo siguiente. 

 

El apelante presentó el mismo escrito de demanda ante 

diversas instancias, la primera ante el Instituto Electoral del 

Estado de Hidalgo y la segunda ante la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, quien es señalado como la 

autoridad responsable de emitir el acto impugnado. 

 

- Presentación de la primera demanda ante autoridad 



 

 
 

n

 

El diec

sus re

del Ins

dio ori

 

- P

r

 

El mis

deman

del Ins

dio ori

 

Terce

el cas

artícul

de Im

improc

dispue

que la

político

ante a

 

Lo ant
rubro 
ANTE
RESP
que el
de Me
los m
ante 

 
no resp

cinueve

epresent

stituto E

gen al p

Presen

respon

smo die

nda, con

stituto N

gen al e

ro. Imp

o partic

o 9, pá

mpugnac

cedenci

esto por

a dema

o-electo

autoridad

terior, a
y texto
 AUTO
ONSAB
l aparta
edios de
edios d
la auto

 

ponsab

e de no

tantes i

Electora

presente

tación 

sable.

ecinuev

n el mis

Naciona

expedie

procede

cular, no

árrafo 1,

ción en

a del m

r el párr

nda de

orales d

d distint

además 
o: “ME

ORIDAD
BLE, PR
ado 1 de
e Impug
de impu
oridad 

le. 

oviembre

nterpus

al del E

e exped

de l

ve de j

smo con

al Electo

ente. (ST

encia. E

o se cu

, de la L

n Mate

medio d

rafo 3 de

 juicio 

del ciud

ta a la r

con ba
EDIO D
D DIST
ROCED
el artícu
gnación
ugnació
señalad

5 

e, el pa

so ante 

Estado d

diente. (

la seg

unio, e

ntenido,

oral en 

T-RAP-

Esta Sa

umple c

Ley Ge

eria Ele

de imp

el menc

para la

adano 

respons

ase en l
DE IMP

INTA D
DE EL D
ulo 9 de
n en Ma
ón debe
da com

artido a

la Ofici

de Hida

(ST-RA

gunda 

el apela

 ante la

el Estad

-26/2019

ala Regi

on el re

neral d

ectoral, 

ugnació

cionado

a protec

bajo es

sable. 

la jurisp
UGNAC
DE LA 

DESECH
e la Ley
ateria E
erán pre
mo resp

ST

pelante

alía de 

algo, la 

AP24/20

deman

ante pre

a Junta L

do de H

9) 

ional ad

equisito

el Siste

lo qu

ón en t

o numer

cción de

studio, f

prudenc
CIÓN P

SEÑA
HAMIEN
y Gener
Electora
esentar
ponsabl

T-RAP-2

e por m

Partes 

deman

19) 

nda a

esentó 

Local Ej

Hidalgo,

dvierte q

o previst

ema de 

ue aca

términos

ral, en v

e los de

fue pres

cia 56/2
PRESEN

ALADA 
NTO”. E
ral del S

al, dispo
rse por 
le del 

24/2019

edio de

Común

nda que

nte la

diversa

jecutiva

 la cua

que, en

to en e

Medios

rrea la

s de lo

virtud de

erechos

sentada

002, de
NTADO
COMO

En tanto
Sistema
one que

escrito
acto o

 
9 
 

e 

n 

e 

a 

a 

a 

l 

n 

l 

s 

a 

o 

e 

s 

a 

e 
O 
O 
o 
a 
e 
o 
o 



 
ST-RAP-24/2019 

6 

resolución impugnada, con la salvedad de lo previsto en el 
inciso a) del apartado 1 del artículo 43 de esa ley, en el 
apartado 3 del mismo artículo 9 se determina, como 
consecuencia del incumplimiento de esa carga procesal, que 
cuando el medio de impugnación no se presente por escrito 
ante la autoridad responsable, se desechará de plano. El 
mandamiento no se ve restringido ni sufre nueva salvedad, con 
lo dispuesto en el artículo 17, apartado 2, del indicado 
ordenamiento procesal, al disponer que cuando un órgano del 
Instituto Federal Electoral reciba un medio de impugnación 
donde no se combata un acto o resolución que le sea propio, lo 
debe remitir de inmediato, sin trámite adicional alguno, al 
órgano del instituto o a la Sala del Tribunal Electoral que sea 
competente para tramitarlo; pues no se advierte aquí la 
voluntad del legislador de fijar una segunda excepción a la regla 
de que la demanda se debe presentar ante la autoridad 
señalada como responsable, o de conceder al acto de presentar 
indebidamente el ocurso, el efecto jurídico de interrumpir el 
plazo legal, sino únicamente el propósito de que la demanda 
llegue a la autoridad señalada como responsable, que es la 
única facultada para darle el trámite legal correspondiente, y 
para remitirla después a la autoridad administrativa o 
jurisdiccional competente para emitir la decisión sobre admisión 
a trámite o desechamiento, toda vez que si el órgano que recibe 
indebidamente la promoción proveyera el trámite previo, estaría 
actuando fuera de sus atribuciones, y si no lo hiciera, pero 
tampoco tuviera la facultad de enviar la documentación a la 
autoridad señalada como responsable, se mantendría latente la 
situación provocada por la presentación y recepción incorrectas, 
y con esto se impediría el dictado de la resolución atinente por 
el órgano o tribunal con aptitud jurídica para emitirla. Sin 
embargo, conviene aclarar que la causa de improcedencia en 
comento no opera automáticamente ante el mero hecho 
indebido de presentar el escrito ante autoridad incompetente 
para recibirlo, sino que como tal acto no interrumpe el plazo 
legal, este sigue corriendo; pero si el funcionario u órgano 
receptor remite el medio de impugnación de inmediato a la 
autoridad señalada como responsable, donde se recibe antes 
del vencimiento del plazo fijado por la ley para promover el 
juicio o interponer el recurso de que se trate, esta recepción por 
el órgano responsable sí produce el efecto interruptor, de igual 
modo que si el promovente hubiera exhibido directamente el 
documento, porque la ley no exige para la validez de la 
presentación la entrega personal y directa por parte del 
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Sin que el actor manifieste las razones por las cuales lo hizo de 

ese modo, o consideró que se encontraba en alguno de los 

supuestos de excepción contemplados en la Ley. 

 

Lo hasta aquí referido resulta suficiente para desechar el 

presente medio de impugnación, no obstante, importante 

señalar que el apelante señala en su escrito de demanda que el 

acto que se combate le fue notificado al órgano de finanzas de 

dicho instituto político el pasado trece de noviembre del año 

en curso, sin que precise quien realizó dicha notificación. 

 

Cuestión que no se encuentra controvertida en autos por la 

responsable dentro de su informe circunstanciado. 

 

Al respecto, el artículo 8, párrafo 1, de la Ley de Medios 

dispone que por regla general los medios de impugnación 

deben presentarse dentro de los 4 días siguientes a aquel en 

que se tenga conocimiento del acto que se pretende controvertir 

o a partir de notificación correspondiente. 

 

Ahora bien, la Sala Superior de este tribunal ha establecido, por 

regla general, la carga procesal de presentar la demanda ante 

la autoridad responsable, con la consecuencia que, de no 

hacerse de esa manera, opera su desechamiento.  

 

Igualmente, a través de su línea jurisprudencial, ha considerado 

que el legislador estableció dicha regla con la finalidad de que 

la presentación del escrito de demanda ante una autoridad 

distinta no produzca el efecto jurídico de interrumpir el plazo 

legal.  
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En ese sentido, y considerando lo señalado en párrafos 

anteriores, el hecho de presentar la demanda ante autoridad 

distinta a la responsable, no interrumpe el plazo de 

presentación de la misma, salvo las excepciones que han 

marcado la doctrina jurisprudencial de este tribunal, las cuales, 

como se ha señalado, no se hacen valer por el partido 

apelante; por tanto, al no estar en alguno de los supuestos 

de excepción, debe tenerse como fecha de presentación el 

día veintiuno de noviembre del año en curso. 

 

Ello, se concluye, ya que el partido actor tiene la carga procesal 

de cumplir con los supuestos procesales que señala la ley de la 

materia aplicable, por lo que estaba obligado a presentar la 

demanda que insto el presente juicio ante el Consejo General 

del INE o en su defecto, argumentar y demostrar que se 

encontraba en alguno de los supuestos de excepción 

referidos. 

 

Bajo esas consideraciones, sí la resolución combatida se 

notificó el trece de noviembre, dicha notificación, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Medios, surtió sus 

efectos el mismo día, por lo que el plazo para promover el 

presente juicio transcurrió del catorce al veinte de noviembre, 

en el entendido de que no se toman en cuenta los días sábado 

dieciséis y domingo diecisiete, así como el lunes dieciocho, lo 

anterior al ser días inhábiles, como se ilustra en el siguiente 

cuadro: 

 

Noviembre de 2019 

Domingo  Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 
     1 2 
3 4 5 6 7 8 9 
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originó el diverso juicio ante esta Sala Regional identificado 

como ST-RAP-26/2019. 

 

Por lo que, al considerarse que, en el referido recurso de 

apelación, la demanda si fue presentada ante la autoridad 

señalada como responsable, se considera que en el presente 

asunto el actor agotó su derecho de impugnación. 

 

Al respecto, esta Sala Regional ha establecido que la presentación 

de un juicio por un sujeto legitimado supone el ejercicio real del 

derecho de acción, lo cual cierra la posibilidad de presentar nuevas 

demandas en contra de un mismo acto. 

 

La razón para considerar que el derecho de acción se agota, 

consiste en que, conforme a la doctrina generalmente aceptada, el 

acto procesal de presentación del escrito inicial de demanda 

produce los efectos jurídicos siguientes: 

 

- Otorga al derecho sustancial el carácter de derecho litigioso. 

 

- Interrumpe el plazo de caducidad o prescripción del derecho 

sustancial y del derecho de acción. 

 
- Determina a los sujetos fundamentales de la relación jurídico-

procesal. 

 

- Fija la competencia del Tribunal del conocimiento. 

 

- Delimita el interés jurídico y la legitimación procesal de las 

partes litigantes. 

 
- Determina el contenido y alcance del debate judicial. 
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También abona a la seguridad jurídica, pues garantiza la 

estabilidad y firmeza de situaciones o relaciones jurídicas, a la vez 

que impide que el sistema de administración de justicia se active 

injustificadamente ante la insistencia en un reclamo que ya se 

atendió. 

 

Por tanto, ante la evidencia de que el actor presentó diversa 

demanda ante la autoridad que señaló como emisora del acto 

que reclama, y que la que dio origen al presente juicio ocurrió 

ante una autoridad no señalada como responsable, es que se 

considera que debe ser desechada de plano. 

 

Finalmente, como se ha reiterado, resulta un hecho notorio que 

en el expediente ST-RAP-26/2019, se sustancia el juicio 

iniciado con motivo de la demanda presentada por el mismo 

partido actor, a fin de controvertir el mismo acto, y por las 

mismas razones, lo cual, se considera, no deja en estado de 

indefensión al apelante. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

Resuelve 

 

Único. Se desecha de plano la demanda. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

 

                                                                                                                                       
Primera Sala; 10ª época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, 
julio de 2013, pág. 565, número de registro 2004055. 
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